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No. DE PROCESO: SEM-1900-618-2026 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ESPECIALISTA   EN  LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
DE BUGA (V) 

FECHA 16 DE ENERO 2026 

DELEGACION CONTRACTUAL SUBSECRETARIO - CONTRATACIÓN DESPACHO ALCALDE de acuerdo a Decreto de 
Delegación No. DAM-1100-007-2024 del 05/01/2024. 

SUPERVISOR DEL CONTRATO  Estará a cargo de RAUL SALCEDO CARDONA - SECRETARIA DE EDUCACION o quien 
ejerza sus funciones. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  CDP 2026.CEN.01.000065 del 16  de ENERO de 2026, por valor total de 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS  MILLONES CUATROICIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL PESOS MCTE   expedido por la Secretaría de Hacienda Municipal – Oficina de 
Presupuesto, correspondiente a los siguientes rubros: AC.2.1.2.02.02.009.01 – 
HONORARIOS 1101 LIBRE DESTINACIÓN  – CPC 91119 que el presupuesto 
estimado para el contrato será imputable al RUBRO PRESUPUESTAL 
AC.2.1.2.02.02.009.02 – 1101 LIBRE DESTINACIÓN  – CPC 91119 del cual se 
afectará la suma de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($9.200.000.oo) 

DEPENDENCIA DONDE SE REALIZARÁ LAS ACTIVIDADES  SECRETARIA DE EDUCACION  

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES  ESPECIALIZADOS 

CONTENIDO DE LOS ESTUDIOS PREVIOS DECRETO 1082 DE 2015 

ANALISIS DEL SECTOR 

La Administración Municipal cumpliendo con el deber de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, y tomando como guía el manual G-
EES-02 expedido por COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, capítulo IV literal y el Manual de Contratación de la entidad, que para la contratación directa señala:  
 
“En la contratación directa, el análisis del sector debe tener en cuenta el objeto del Proceso de Contratación, particularmente las condiciones del contrato, como los 
plazos y formas de entrega y de pago. El análisis del sector debe permitir a la Entidad Estatal sustentar su decisión de hacer una contratación directa, la elección del 
proveedor y la forma en que se pacta el contrato desde el punto de vista de la eficiencia, eficacia y economía” (...). 
 
Y en consonancia con el Artículo 2.2.1.1.1.6.1. Del decreto 1082 de 2015. Que señala: “Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer, 
durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso.” 
Teniendo en cuenta que la Administración Municipal requiere contratar los servicios de apoyo a la gestión a fin de ejecutar e l siguiente objeto: PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ESPECIALISTA   EN  LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA (V) 

El cual deberá acreditar:  
 
IDONEIDAD: Para el nivel de referencia, se requiere el título de ABOGADO CON POSTGRADO  acreditado ante el ministerio de educación. 
 
EXPERIENCIA: Se pide que el contratista acredite experiencia laboral como mínimo de SEIS (06) MESES con entidades públicas o privadas, con certificación expedida 
por el empleador. 
 
Generalmente, el Municipio de Guadalajara de Buga (Valle) ha establecido la contratación de este tipo de servicio con personas naturales, entre otras razones, para 
efectos de responsabilidad del contratista, en el sentido que, tratándose de la vinculación de personas naturales, la responsabilidad tiende a ser directa y precisa, entre 
tanto, con personas jurídicas se torna difusa e imprecisa. De igual manera, para efectos de verificación y seguimiento de las actividades encargadas, Tales razonamientos 
no pueden desmerecer las facultades y capacidades de personas jurídicas para la prestación de servicios de apoyo a la gestión, sin embargo, para efectos del presente 
proceso, se considera más conveniente realizar a través de personas naturales. 
 
Por otra parte, en materia de remuneración de los servicios de apoyo a la gestión, los costos podrán variar dependiendo de la complejidad de las actividades 
encomendadas, así como de la experiencia, la especialidad y la trayectoria del candidato. El tipo de remuneración por general se establece mediante pagos por cuotas 
mensuales, según el avance de ejecución. 
 
El Municipio de Guadalajara de Buga ha recurrido en varias ocasiones a la prestación de servicios de apoyo a la gestión, utilizando la modalidad de contratación directa 
que corresponda según la cuantía del presupuesto oficial establecido para la contratación, tal como se indica en la página del Sistema Electrónico de Contratación 
Pública www.colombiacompra.gov.co: 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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1. LA DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
(Numeral 1º Decreto 1082/15 articulo 2.2.1.1.2.1.1) 

Son fines esenciales del Estado, entre otros (Art. 2° de la Constitución Política), servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, por esto las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación 
de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines, a través de la 
celebración de los contratos y la ejecución de los mismos. 
 
Que según lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política, la función administrativa debe garantizar el cabal cumplimiento de principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
 
En cumplimiento a lo establecido en la Ley 136 de 1994 modificada por la Ley 1551 de 2012, es facultad del alcalde asegurar la acción administrativa del Municipio, 
defender los intereses del mismo, promover su mejoramiento y desarrollo bajo parámetros de una Administración pública eficiente.  
La Alcaldía Municipal de Guadalajara de Buga, debe procurar que se dé aplicación a los postulados de la constitución política, pues esta exige a los entes oficiales 
ejecutar los procesos y procedimientos de la administración pública dentro de los principios de eficiencia, eficacia y celeridad.  
 

Por ello y siendo consecuente con la obligación a cargo de la Entidad en el marco de la Ley 115 del 08 de febrero de 1994 “Por la cual se expide la ley 
general de educación”, en especial en lo relacionado con la calidad y cubrimiento del servicio el Municipio ha venido desarrollando estrategias 
encaminadas al fortalecimiento de la calidad educativa, los recursos y métodos educativos, la innovación e investigación educativa, la orientación 
educativa y profesional, la inspección y evaluación del proceso educativo. 
La Secretaría de Educación Municipal de Guadalajara de Buga, como entidad territorial certificada en educación desde el año 2002, para dar continuidad 
a los programas inherentes a la atención en forma permanente de los factores que favorecen la calidad y cubrimiento del servicio educativo, requiere 

desarrollar actividades relacionadas con Herramientas de diagnóstico social y caracterización poblacional y requerimientos específicos de la 

Secretaría de Educación Municipal  como lo son el Manejo de herramientas para registrar y hacer seguimiento (como SIMAT, SIRE, o bases internas) 

La Ley 715 de 2001 Define la competencia de los entes territoriales para asegurar cobertura y calidad en la prestación del servicio 
educativo...Capitulo II COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES EN OTROS SECTORES 76.11. Atención a grupos vulnerables Podrán 

establecer programas de apoyo integral a grupos de población vulnerable, como la población infantil, ancianos, desplazados o madres cabeza de hogar. 
La ley 1448 de 2011 ...Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan 
otras disposiciones .. Cumpliendo con el objetivo de garantizar el acceso y permanencia en el sistema educativo de niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
afectados por el conflicto armado. Estos lineamientos buscan asegurar una educación en condiciones de respeto y dignidad, sin discriminación por 
condiciones socioeconómicas, étnicas o de género, y atendiendo a sus necesidades especiales o circunstancias de desprotección y violencia. Estos 
lineamientos buscan asegurar una educación en condiciones de respeto y dignidad, sin discriminación por condiciones socioeconómicas, étnicas o de 

género, y atendiendo a sus necesidades especiales o circunstancias de desprotección y violencia; es por ello que se requiere contar con el personal 
idóneo que desarrolle las actividades con base en modelos de excelencia, fomentando la prevención de riesgos sociales en entornos escolares.  
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1. EL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES, LAS AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU 
EJECUCIÓN, Y CUANDO EL CONTRATO INCLUYE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

(Numeral 2º DECRETO 1082/15 ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1). 

De conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Art. 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
OBJETO CONTRACTUAL: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ESPECIALISTA   EN  LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE 
GUADALAJARA DE BUGA (V)  
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS A DESARROLLAR: 
 

1) Ejecutar la  búsqueda, seguimiento e inclusión educativa de la población vulnerable (desplazados, remitida por el ICBF,  con discapacidad, personería, 
srpa) de acuerdo a las condiciones dispuestas por el líder del proceso de gestión de la cobertura educativa. 
2) Brindar apoyo desde su perfil profesional en  la validación semanal y mensual con su respectivo informe en las matrices dispuestas por el proceso 
gestión de la cobertura educativa, de los seguimientos, acompañamientos en el restablecimiento de derechos de la población vulnerable (desplazados, 
remitida por el ICBF,  con discapacidad, personería, srpa), según información reportada por el proceso gestión de la cobertura educativa. 
3) Brindar apoyo desde su perfil profesional en el  acompañamiento familiar y educativo de los jóvenes en condición de vulnerabilidad (desplazados, 
remitida por el ICBF, personería, con discapacidad, srpa), generando el respectivo informe y matrices requeridas, de acuerdo a la información requerida 
por el proceso gestión de la cobertura educativa. 
4) Coordinar la realización de seis jornadas de  matriculatones y encuentros con aliados estratégicos (presidentes de juntas de acción comunal, 
secretarios de despacho, ICBF ONG etc.), que garanticen la focalización de la población que se encuentra por fuera del sistema educativo. 
5) Ordenar su carpeta contractual según series y subseries, foliar, rotular e identificar, ubicarla en los sistemas rodantes o estanterías, y demarcar cada 
uno de los módulos, de acuerdo a su ubicación. 
6) Participar cuando se requiera en las actividades institucionales de la administración municipal y de la secretaria de educación de acuerdo con la 
convocatoria que realice el supervisor 
 
 
CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS – CODIGO BPIN – CODIGO DANE 
 

GRUPO: F – SERVICIOS 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

80   Servicios de Gestión, Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Administrativos 

 8011  Servicios de Recursos Humanos 

  801116 Servicios de Personal Temporal 

 
 
SUJECION AL PLAN DE ADQUISICIONES Y MANUAL DE CONTRATACIÓN DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA: Los servicios a contratar se encuentran 
contemplados en el plan anual de adquisición de bienes, obras y servicios del municipio de Guadalajara de Buga, para la vigencia 2026. 
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO: Por las consideraciones antes enunciadas se puede concluir que el contrato a celebrar será un contrato de PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES  
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo contractual será de CUATRO (04) MESES, sin exceder del 31 de diciembre de 2026, contados a partir de la firma del Acta de Inicio. 
 
EL CONTRATISTA: A nombre propio y de manera independiente, es decir, sin que exista subordinación, ni relación laboral virtud del presente contrato, se obliga a 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ESPECIALISTA   EN  LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA 
(V) 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 
 
POR PARTE DEL CONTRATISTA: El Contratista se obligará con EL CONTRATANTE a:  
 

1. Cumplir con el objeto del contrato, atendiendo eficaz y oportunamente las actividades a su cargo,  
2. Dar cumplimiento al objeto del contrato con la mejor calidad posible, y a responder por el mismo. Para tal fin deberá establecer un plan de trabajo que indique 

como el contratista ejecutará el objeto y las actividades contratadas, previo visto bueno del supervisor  
3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones u obstrucciones que puedan presentarse.  
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4. Mantener la reserva debida sobre la información que le sea suministrada para la ejecución del objeto del contrato.  
5. Cumplir con el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, en salud, pensiones y ARL., dentro de los términos señalados en el artículo 4 del 

Decreto Nacional 1670 de 2007, cada mes y presentar los documentos que así lo acrediten, conforme a lo establecido en el Decreto Nacional 1703 de 2002, 
Decreto Nacional 510 de 2003, Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012 y demás normas que lo adicionen, 
complementes o modifiquen. 

6. Suscribir el acta de inicio.  
7. Responder por sus actos u omisiones en ejercicio del contrato, cuando con ello cause perjuicios a la administración o a terceros. 
8. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarle a hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando se presenten 

tales peticiones o amenazas, deberá informar inmediatamente de su ocurrencia al supervisor del contrato y a las demás autoridades competentes para que 
ellas adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. 

9. Acatar las directrices que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte del contratante a través del supervisor del contrato, para lo cual el 
contratista solo podrá tener comunicación (directrices) con el supervisor y/o ordenador del gasto.  

10. Practicarse y aportar a la entidad contratante el examen pre ocupacional de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 723 de 2013. 
11. Acatar las normas y procedimientos vigentes adoptados por la entidad. 
12. De conformidad con el Art. 227 del Decreto 019 de 2012, deberá el contratista registrar en el sistema de información y gestión del empleo pública SIGEP II, 

previa habilitación por parte de la Secretaría de Desarrollo Institucional de la Alcaldía de Buga, la hoja de vida de la función pública DAFP, con sus soportes y 
la declaración juramentada de bienes y rentas. 

13. Deberá presentar informes de gestión del cumplimiento de las actividades desarrolladas y encomendadas, el cual debe estar anexo a la cuenta de cobro y la 
planilla de pago de la seguridad social, los cuales deberán ser gestionadas mediante la plataforma transaccional SECOP II. 

14. En virtud de la resolución Dian No 00165 del 2023 “la cual dicta disposiciones en materia de facturación electrónica” todas las personas jurídicas deben 
facturar electrónicamente sean o no responsables de IVA, sea un contrato o un convenio. Las personas naturales solo están obligadas a facturar 
electrónicamente si son responsables de IVA o si el total de contratos suscritos acumulados supera las 3.500 UVT ($174.296.500 año 2.025). Será obligatorio 
que la factura electrónica contenga el detalle individual de los productos y/o servicios discriminando el IVA en caso que haya lugar y mencionar en algún 
campo de la factura el número del contrato. Para la recepción de la factura electrónica deberá ser enviada al correo único autorizado 
facturaelectronicabuga@bugadigital.gov.co 

15. Dar cumplimiento a los roles y responsabilidades del sistema de gestión de Seguridad Y Salud En El Trabajo 
16. Presentar para aprobación por parte del supervisor del contrato, un plan de trabajo que incluya cronograma y entregables. 
17. En el evento en el que se genere algún incumplimiento en el pago oportuno de seguridad social integral el municipio de procedera a descontar del pago de la 

cuota correspondiente la suma que el contratista adeude por concepto de seguridad social y realizara el traslado a las entidades correspondientes 
18. El contratista deberá presentar dentro de los cinco (5) dias siguientes al pago de la seguridad social el correspondiente informe de actividades.  
19. En el evento en que el contratista deje de presentar dos (2) informes de actividades sin justa causa, se aplicara la cancelacion del contrato.  

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: EL Contratante se comprometerá con el contratista a:  
 

1. Suministrar de manera oportuna al contratista la información que requiera para la debida ejecución del objeto del contrato. 
2. Cancelar en forma oportuna los honorarios del contrato acorde a lo estipulado en el presente documento.  
3. Efectuar las recomendaciones que estime pertinentes para la correcta ejecución del contrato a través del funcionario designado para ejercer el control y 

vigilancia de la ejecución del contrato.  
4. Exigir y verificar mensualmente, por intermedio del funcionario designado para ejercer la vigilancia y control de la ejecución del contrato, el cumplimiento de 

las obligaciones del contratista frente al pago de los aportes al sistema de seguridad social.  
5. Revisar mensualmente la ejecución del contrato a través del supervisor asignado y expedir la constancia de recibido a satisfacción del servicio requerido.  
6. Designar el supervisor del contrato.  
7. Prestar toda la colaboración al contratista para la correcta ejecución del contrato. 
8. Suscribir el Acta de inicio y de terminación del contrato dentro del término estipulado para el efecto. 
9. Habilitar usuario y contraseña, al contratista para el registro documentos al SIGEP, por parte de la Secretaría de Desarrollo Institucional al momento de la 

firma del contrato. 
 

Para efectos de la terminación anticipada del contrato se incluirá en el texto del mismo, que, ante el incumplimiento de alguna de las partes de cualquiera de las cláusulas 
del contrato, éste podrá darse por terminado en el estado en que se encuentre. Lo anterior sin perjuicio del procedimiento establecido en el ARTÍCULO 86 DE LA LEY 
1474 DE 2011. 
 

 

3.  LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS  
(Numeral 3º Decreto 1082/15 articulo 2.2.1.1.2.1.1) 

Respecto del contrato de prestación de servicios, es oportuno resaltar que el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, dispone:  
 
ARTÍCULO 32. DE LOS CONTRATOS ESTATALES 

mailto:facturaelectronicabuga@bugadigital.gov.co
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“… 3º. Contrato de prestación de servicios 
 
“Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de 
la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable.” 
 
Los contratos que se van a celebrar para ejecutar las actividades el proyecto corresponden a prestación de servicios de (profesionales / apoyo a la gestión). 
 
La Ley 1150 de 2007 en su artículo 2 numeral 4 literal H) permite que el mismo se celebre de manera directa con la persona natural o jurídica que estén en capacidad 
de ejecutar las actividades y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya 
obtenido previamente varias ofertas. 
Por su parte, el Consejo de Estado en sentencia de unificación de fecha 2 de diciembre de 2013, señaló con respecto a los contratos de prestación de servicios 
profesionales: 
 
“(…) 93.- Se puede afirmar, sin lugar a mayor dubitación, que la realidad material de las expresiones legales “…para la prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión…” engloba necesariamente una misma sustancia jurídica: la del contrato de prestación de servicios definido en el artículo 32 No 3 de la ley 80 de 1993 y 
que no es otro que aquel que tiene por objeto apoyar la gestión de la entidad requirente en relación con su funcionamiento o el desarrollo de actividades relacionadas 
con la administración de la misma, que en esencia no implican en manera alguna el ejercicio de funciones públicas administrativas. 
94.- En realidad se trata de contratos a través de los cuales, de una u otra manera, se fortalece la gestión administrativa y el funcionamiento de las entidades públicas, 
dando el soporte o el acompañamiento necesario y requerido para el cumplimiento de sus propósitos y finalidades cuando estas por sí solas, y a través de sus medios y 
mecanismos ordinarios, no los pueden satisfacer; o la complejidad de las actividades. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 
 

 Ley 80 de 1993. 

 El artículo 2 numeral 4 literal h) de la Ley 1150 de 2007. 

 El artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 

4. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO (Numeral 4° Decreto 1082/15 articulo 2.2.1.1.2.1.1) 

 
Para calcular el valor estimado del contrato, se tuvo en cuenta las especificaciones técnicas y las actividades del contrato a ejecutar, se analizaron anteriores 
contrataciones a través del modelo de abastecimiento estratégico, sobre la misma materia en cuanto al objeto, valor y plazo, contrato y contrataciones por parte de otras 
entidades que determinan que el presente contrato es viable, obteniendo uno costo promedio al mes de DOS MILLONES  TRESCIENTOS  MIL   PESOS MCTE 
($2.300.000.oo). Por lo tanto, teniendo en cuenta el objeto, valor, actividades y plazo que se han determinado para el presente contrato es viable por un valor de NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE en un plazo de CUATRO (04) MESES, sin exceder del 31 de diciembre de 2026. 
 
VALOR DEL CONTRATO: El presupuesto estimado para el contrato es la suma de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE  
 
FORMA DE PAGO: El valor total del presente contrato de prestación de servicios, se cancelará en CUATRO (04) pagos mensuales, por valor de DOS MILLONES 
TRESCIENTOS MIL    PESOS MCTE ($2.300.000.oo). Previo informe de actividades realizadas por el contratista, aprobado y recibido a satisfacción por parte del 
Supervisor del contrato y la presentación de la planilla de aportes obligatorios al sistema de seguridad social integral (Salud, Pensión, ARL), acompañado de los 
respectivos recibos de pago. Del mes reportado, elaborado por el contratista y verificado y aprobado en la plataforma transaccional SECOP II. 
Para el trámite de pago del contrato, los documentos antes mencionados deberán ser cargados por el Contratista desde su perfil, en la plataforma transaccional SECOP 
II, y de igual manera, la supervisión lo verificará y aprobará en la mencionada plataforma. 
 
Cabe resaltar que una vez entre en vigencia la ley 2381 de 2024 el municipio procederá a dar aplicación a la misma y en especial a lo contemplado en el numeral 1) del 
artículo 7 de dicha norma.  
 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
(Numeral 5° Decreto 1082/15 articulo 2.2.1.1.2.1.1)  

Por tratarse de un contrato de prestación de servicios el mecanismo de selección es la contratación directa, de conformidad con el artículo 2º, Numeral 4º, literal h) y 
el Art. 5° Ley 1150 de 2007 y el Art. 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082/15, por lo cual no es necesario que la entidad estatal obtenga previamente varias ofertas. 
 
La persona a contratar deberá contar con la idoneidad y experiencia solicitada, la cual deberá ser acreditada por el contratista. 
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5. ANALISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 
(Numeral 6º Decreto 1082/15 articulo 2.2.1.1.2.1.1) 

La Alcaldía municipal de Guadalajara de Buga entiende por riesgos cualquier posibilidad de afectación en el desarrollo y ejecución del contrato, que limite, retrase o 
suspenda la ejecución del mismo, o perjudique de cualquier forma y de acuerdo con la tipificación de los riesgos a funcionarios, terceros o cualquier otro ser humano en 
su integridad y salud física y mental.  
Así mismo se anexa la matriz de riesgos correspondiente, la cual hará parte integral de este proceso. 
 

 
DE
SC
RI
PC
IO
N 

P
E
L
I
G
R
O
S 

 
EFEC
TOS 
POSI
BLES 

C
O
N
T
R
O
L 
E
X
I
S
T
E
N
T
E 

NIVEL 
DE 

DEFICI
ENCIA 

E
V
A
L
U
A
C
I
O
N 
D
E
L 
R
I
E
S
G
O 

C
R
I
T
E
R
I
O
S 
D
E 
C
O
N
T
R
O
L 

MARCO 
LEGAL 

CLASI
FICACI
ON  

 
F
U
E
N
T
E 

 
MEDI

O 

 
TR
AB
AJ
AD
OR 

M
U
Y 
A
L
T
O 

 
A
L
T
O 

 
M
E
D
I
O 

 
B
A
J
O 

NI
VE
L 
DE 
DE
FI
CI
EN
CI
A 

NI
VE
L 
D
E 
EX
P
O
SI
CI
Ó
N 

 
NI

VE
L 
DE 
PR
OB
AB
ILI
DA
D 

IN
TE
RP
RE
TA
CI 
ÓN 
NI
VE
L 

DE 
PR
OB
AB
ILI
DA
D 

NI
VE
L 

DE 
CO
NS
EC
UE
NC 
IA 

 
N
I
V
E
L 
D
E 
R
I
E
S
G
O 

IN
TE
R
P
R
ET
A
CI 
O
N 
D

EL 
NI
VE
L 
D
E 
RI
ES
G
O 

ACE
PTA
BILI
DA
D 
DEL 
RIE
SG
O 

E
X
P
U
E
S 
T
O
S 

 
ELI
MIN
ACI
ON 

 
SU
STI
TU
CIO
N 

C
O
N
T
R
O
L 
IN
G
E
NI
E
RI
A 

CONT
ROLE

S 
ADMIN
ISTRA
TIVOS, 
DOCU
MENT
AL Y 
ADVE
RTEN
CIA 

(SENA
LIZACI

ON / 
DELIM
ITACI
ÓN / 

DEMA
RCACI

ÓN) 

CO
NT
RO
L 

EN 
LA 
PE
RS
ON
A 
(E
QU
IP
OS 

/ 
EL
EM
EN
TO
S 

DE 
PR
OT
EC
CI
ON 
PE
RS
ON
AL, 

ASPE
CTO
S 
LEG
ALE
S 
APLI
CAB
LES 

RELACCIÓN DE LOS 
REQUISITOS LEGALES 
APLICABLES 



  

ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA 
 

 
 

ANALISIS DEL SECTOR, ESTUDIO Y DOCUMENTOS PREVIOS 

 

GHD.CT-09-F3 

Rev. No: 0 

Fecha de Emisión: 
Enero 2025 

Página 9 de 24 

 

 

FO
RM
ACI
ÓN

) 

                          

 
El 

Funci
onari
o se 
encu
entra 
const
ante
ment

e 
inter
actua
ndo 
con 
pers
onas 
los 

cuale
s 

pued
en 

toma
r 

difer
entes 
actitu
des 
sobr
e la 
infor
maci
ón 

recibi
da y 
dem
anda 
de 

atenc
ión a 
usua
rios 
dura
nte la 
jorna

da 

 
 
 
 
 
 

PSI
CO
SO
CIA
L 

 
Cara
cterí
stica
s del 
grup
o 
soci
al 
del 
traba
jo en 
equi
po 

 
Conflict
os con 

las 
persona

s a 
capacita

r 

   
Capa

cita
ción 
ries
go 
psic
oso
cial 

    
(
B
) 

 
2 

 
3 

 
6 

 
(M
) 

 
10 

 
6
0 

 
III 

 
Ac
ep
ta
bl
e 

 
1 

    
Capacit
aciones 
sobre 
Manejo 
de 
Estrés 

  
S
I 

Ley 9 d e1979 
Decreto 884 de 2012 
ley 1010 de 2006 
Ley 1566 de 2012 
Resolución 652 de 2012 

 
Jorn
ada 
de 
traba
jo 
paus
as 

 
Estrés 

Laboral, 
(agotami

ento 
mental, 
alopecia

, 
insomni
o, ulcera 
péptica) 

   
Capa

cita
ción 
ries
go 
psic
oso
cial 

   
(
M
) 

  
2 

 
4 

 
8 

 
(M
) 

 
10 

 
8
0 

 
III 

 
Ac
ep
ta
bl
e 

 
1 

    
Progra
ma de 
pausa
s 
activas 
en 
áreas 
de 
trabajo 

 
Re
aliz
ar 
Pa
us
as 
acti
vas 
en 
pu
est
os 
de 
tra
baj
o 

 
S
I 

Ley 9 d e1979 
Decreto 884 de 
2012 
ley 1010 de 2006 
Ley 1566 de 2012 
Resolución 652 de 2012 

 
Con
dicio
nes 
de 
la 
tare
a 
por 
otra
s 
con
dicio
nes. 

 
Estrés 

laboral 
por 
malos 
tratos 
de 
tercero
s 

   
Capa

cita
ción 
ries
go 
psic
oso
cial 

   
(
M
) 

  
6 

 
2 

 
12 

 
(A) 

 
10 

 
1
2
0 

 
III 

 
Ac
ep
ta
bl
e 

 
1 

    
Ca
pac
itac
ión 
Rie
sgo 
Psi
cos
oci
al 

  
S
I 

Ley 9 d e1979 
Decreto 884 de 
2012 
ley 1010 de 2006 
Ley 1566 de 2012 
Resolución 652 de 2012 

 
Movi
mien
tos 

 
 
 

 
M
OV
IMI

 
Tendini
tis, 
síndro

 
visitas 

de 
pue

  
Reali

zar 
paus

   
(
M
) 

  
2 

 
2 

 
4 

 
(B) 

 
25 

 
1
0
0 

 
III 

 
Ac
ep
ta

 
1 

    
Aju
ste 
ant

Red
ucci
on 
del 

 
S
I 

 
Resolución 2400 de 1979 



  

ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA 
 

 
 

ANALISIS DEL SECTOR, ESTUDIO Y DOCUMENTOS PREVIOS 

 

GHD.CT-09-F3 

Rev. No: 0 

Fecha de Emisión: 
Enero 2025 

Página 10 de 24 

 

 

repe
titivo

s 
mie
mbr
os 

supe
riore

s. 

BIO
ME
CA
NIC
OS 

EN
TO 
RE
PE
TIT
IV
O 

me del 
túnel 
carpia
no 
(STC) 

sto
s 
de 
trab
ajo 

as 
activa

s 

bl
e 

rop
om
etri
co 
del 
pu
est
o 
de 
tra
baj
o 

tiem
po 
de 
exp
osici
on, 
ase
gura
r la 
reali
zaci
on 
de 
las 
pau
sas 
acti
vas, 
y 
fom
enta
r el 
auto 
cuid
ado 

 
Pos

tur
as 
se
de
nte
s 
pr
olo
ng
ad
a 

 
ESFU
ERZO 

 
Lumbal

gias 
cervical

gias 

Real
izar 
insp
ecci
ón 
de 

visit
as 
de 
pue
stos 
de 

trab
ajo 

 
Silla
s 
ajus
tabl
es y 
erg
onó
mic
as. 

 
Reali

zar 
paus

as 
activa

s 

   
(
M
) 

  
2 

 
2 

 
4 

 
(B) 

 
25 

 
1
0
0 

 
III 

 
Ac
ep
ta
bl
e 

 
1 

    
Aju
ste 
ant
rop
om
etri
co 
del 
pu
est
o 
de 
tra
baj
o 

Red
ucci
on 
del 
tiem
po 
de 
exp
osici
on, 
ase
gura
r la 
reali
zaci
on 
de 
las 
pau
sas 
acti
vas, 
y 
fom
enta
r el 
auto 
cuid
ado 

 
S
I 

 
Resolución 2400 de 1979 

Trab
ajo 
en 

 
 
 

 
Tec
nol

 
Quem
aduras

 Verifi
car 

equip

      
2 

 
1 

 
2 

 
(B) 

 
10 

 
2
0 

 
IV 

 
Ac
ep

 
1 

   Uso de 
sistema 
de 

  
S
i 

 
Resolución 2400 de 1979 



  

ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA 
 

 
 

ANALISIS DEL SECTOR, ESTUDIO Y DOCUMENTOS PREVIOS 

 

GHD.CT-09-F3 

Rev. No: 0 

Fecha de Emisión: 
Enero 2025 

Página 11 de 24 

 

 

la 
ofici
na 
con 
equi
po 

ener
giza
do, 
cont
acto 
indir
ecto 
con 
con
exio
nes, 

 
 
CON
DICI
ON
ES 
DE 
SE
GU
RID
AD 

ógic
o 
por 
exp
osic
ión 

, 
Shock 

, 
Elect
rocuc
ión 

os de 
la 

oficin
a 

antes 
de 

come
nzar 

a 
labor

ar 

(
B
) 

ta
bl
e 

puesta 
a tierra, 
manten
er 
progra
ma de 
manteni
miento 
a 
istalacio
nes y 
redes 
electric
as,Insp
ección 
de 
equipos 
electric
os 

 
Trab
ajo 
en la 
ofici
na 
para 
reali
zar 
infor
mes 

 
Locati
vo 
condi
cione
s de 
orden 
y 
aseo 

 
Golpes, 

cortes
, 
caídas 
al 
mismo 
nivel 

       
(
B
) 

 
2 

 
4 

 
8 

 
(M
) 

 
10 

 
8
0 

 
III 

 
Ac
ep
ta
bl
e 

 
1 

   Realizar 
continu
amente 
Jornada
s de 
orden y 
aseo 
para 
minimiz
ar la 
acumul
ación 
de 
material 
y 
element
os en 
los 
puestos 
de 
trabajo 

  
S
i 

 
Resolución 2400 de 1979 

 

 
Trabaj

o 
con 
Enti
dad 
publ
ica 

 

 
Públic
os por 
atraco
s 

 
Trauma

s 
psicol
ógicos
, 
lesion
es 
físicas 

   
Preve

nci
ón 
ries
go 
pub
lico 

   
(
M
) 

  
2 

 
2 

 
4 

 
(B) 

 
25 

 
1
0
0 

 
III 

 
Ac
ep
ta
bl
e 

 
1 

   El 
puesto 
de 
trabajo 
en la 
oficina 
esta 
ubicado 
de tal 
forma 
que el 
funciona
rio tiene 
la 
visibilida
d de 

 
Ca
pac
itac
ión 
en 
Rie
sgo 
Pú
blic
o 

 
S
i 

 
Resolución 2400 de 1979 



  

ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA 
 

 
 

ANALISIS DEL SECTOR, ESTUDIO Y DOCUMENTOS PREVIOS 

 

GHD.CT-09-F3 

Rev. No: 0 

Fecha de Emisión: 
Enero 2025 

Página 12 de 24 

 

 

quien 
entra al 
CEBAF 
- oficna 
del 
INVIMA. 

Expo
sició

n 
radia
cione
s no 
ioniz
ante 
prod
ucida
s por 
las 

lámp
aras. 

 
 
 
 
 
 

FI
SI
C
O
S 

 
LUZ 
VISI
BLE 
PO
R 
DE
FICI
EN
CIA 

 
Fatiga 

Visual, 
cefalea, 
disminu
ción de 
rendimie
nto 

 
de 
ilum
inac
ión 
en 
los 
pue
stos 
de 
trab
ajo 

 
Ningu

no 

Reali
zar 

paus
as 

activa
s y 

desc
anso

s 
inter
medi
os 

duran
te la 
jorna
da 

labor
al 

   
(
M
) 

  
2 

 
3 

 
6 

 
(M
) 

 
10 

 
6
0 

 
III 

 
Ac
ep
ta
bl
e 

 
1 

  Evalu
acion 
perio
dica 
de 

ilumin
ación, 
tener 

en 
cuent

a 
lumin
arias 
sucia
s o en 
mal 

estad
o 

para 

   
S
i 

 
Ley 9 de 1979 
Resolución 2400 de 1979 

 
Expo
sició

n 
const
ante 

a 
Ruid

o 
emiti
do 
por 
los 

vehíc
ulos 

 
RUID
O 
CONTI
NUO 

 
Ruido 
externo 
que 
dificulta 
la 
concentr
ación en 
el 
trabajo 

 Bus
car 
lugar
es 
cerra
dos 
o 
lejos 
de 
ruido
s 
extre
mos 
para 
capa
citar 
a las 
pers
onas 

 
Us
o 
de 
ep
p 

   
(
M
) 

  
2 

 
3 

 
6 

 
(M
) 

 
10 

 
6
0 

 
III 

 
Ac
ep
ta
bl
e 

 
1 

      
S
i 

 
Resolución 2400 de 1979 

Expo
sició
n a 

Tem
perat
uras 
por 
el 

clima
  

 
TEM
PER
ATU
RAS 
EXT
REM
AS 
CAL
OR 

 
Fat
iga
, 
cef
ale
a, 
de
shi
dr
ata

   
Consu

mir 
agua 
varia
s 
vece
s al 
día 

  
(
A
) 

   
2 

 
4 

 
8 

 
(M
) 

 
10 

 
8
0 

 
III 

 
Ac
ep
ta
bl
e 

 
1 

      
S
i 

 
Resolución 2400 de 1979 



  

ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA 
 

 
 

ANALISIS DEL SECTOR, ESTUDIO Y DOCUMENTOS PREVIOS 

 

GHD.CT-09-F3 

Rev. No: 0 

Fecha de Emisión: 
Enero 2025 

Página 13 de 24 

 

 

ció
n 

Pers
onal 
expu
esto 

a 
difer
ente

s 
ambi
ente
s de 
trab
ajo 
con 
pres
enci
a de 
inse
ctos 

 
BIO
LO
GI
CO
S 

 
PICAD
URAS 

 
Enf

erm
eda
des 
infe
ctoc
onta
gios
as 

   
Esqu
em
as 
de 
vac
una
ción 

   
(
M
) 

  
2 

 
3 

 
6 

 
(M
) 

 
25 

 
1
5
0 

 
II 

 
N0 
Ac
ept
abl
e 
con 
Co
ntr
ol 
Es
pec
ific
o 

 
1 

   Seguim
iento y 
control 
de 
esque
mas de 
vacuna
ción 
Campa
ñas 
auto 
cuidado 
Capacit
ación 
Riesgo 
biológic
o 
Seguim
iento a 
exáme
nes 

  
S
i 

Ley Novena de 
1979 Decreto 2240 
de 1996 
Decreto 2676 de 2000 
Resolución 1164 de 2002 
Ley 1562 de 2016 

 
Trab
ajo 
en 

zona
s de 
alto 
flujo 
de 

trans
porte 

de 
carga 

 
 
 
 
 
 
 
 

FI
SI
C
O
S 

 
RUID
O 
CONTI
NUO 

 
Dol
ore
s de 
cab
eza 
Lesi
one
s 
audi
tiva
s 

   
Uso 
de 

tapa 
oído

s 

   
(
M
) 

  
2 

 
3 

 
6 

 
(M
) 

 
10 

 
6
0 

 
III 

 
Ac
ep
ta
bl
e 

 
1 

   Segui
mient
o a 
exám
enes 
perió
dicos 
Campa
ñas de 
Auto 
cuidado 

  
S
i 

 
Resolución 1972 de 1990 
Resolución 8321 de 1983 

Trab
ajos 
con 
expo
sició
n a 

difere
ntes 
temp
eratu
ras 

(Frio 
- 

Calor
) 

 
DISC
ONFO
RTER
MICO 

 
Dolore

s de 
cabez

a 

   
Uso 
de 

chaq
ueta 
para 
posib

le 
ingre
so a 
lugar

es 
fríos 

   
(
M
) 

  
2 

 
3 

 
6 

 
(M
) 

 
10 

 
6
0 

 
III 

 
Ac
ep
ta
bl
e 

 
1 

    
Realiz
ar 
campa
ñas de 
auto 
cuidad
o 

  
S
i 

 
Resolución 2400 de 1979 

 
Ve

rific
aci
ón 

 
TE
MP
ER
AT

 
Agota

miento 
físico 
lesiones 

   
Uso 
de 

chaq
ueta 

   
(
M
) 

  
2 

 
2 

 
4 

 
(B) 

 
25 

 
1
0
0 

 
III 

 
Ac
ep
ta

 
1 

    
Realiz
ar 
campa
ñas de 

 
Uso 
de 
cha
quet

 
S
i 

 
Ley 9 de 1979 



  

ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA 
 

 
 

ANALISIS DEL SECTOR, ESTUDIO Y DOCUMENTOS PREVIOS 

 

GHD.CT-09-F3 

Rev. No: 0 

Fecha de Emisión: 
Enero 2025 

Página 14 de 24 

 

 

de 
pro
duc
tos 
en 
áre
as 

UR
AS 
EXT
RE
MA
S 
FRI
O 

en la 
piel por 
el frío 

para 
ingre
so a 
lugar

es 
fríos 

bl
e 

auto 
cuidad
o 

a al 
ingr
eso 
de 
cont
ene
dore
s 
frios 

 
Los 

difere
ntes 
lugar
es de 
trabaj

o 
cuent

an 
con 

bioter
minal

es 

 
RADIA
CION
ES 
NO 
IONIZ
ANTE
S 
(ELEC
TROM
ANETI
CAS) 

 
Dolores de 

cabeza, 
Migraña, 
Cansanc
io visual 

      
(
M
) 

  
2 

 
4 

 
8 

 
(M
) 

 
10 

 
8
0 

 
III 

 
Ac
ep
ta
bl
e 

 
1 

    
Realiz
ar 
campa
ñas de 
auto 
cuidad
o 

 
Pa
usa
s 
acti
vas 
par
a 
min
imi
zar 
el 
tie
mp
o 
de 
exp
osi
ció
n 

 
S
i 

 
Ley 9 de 1979 

Difer
entes 
lugar
es de 
traba

jo 
dond
e se 
pued
en 

gene
rar 

acum
ulaci
ón 
de 

polvo
s 

 
 
 

QU
IMI
CO
S 

 
Polvos 
orgáni
cos 

 
Alergia

s, 
irritacio

nes 

   
Uso de 

EPP. 
Prote
ctor 
respi
ratori
o 

   
(
M
) 

  
2 

 
2 

 
4 

 
(B) 

 
25 

 
1
0
0 

 
III 

 
Ac
ep
ta
bl
e 

 
1 

   Protoc
olos 
de 
bioseg
uridad 
Segui
miento 
a 
exáme
nes 
periódi
cos 
ocupa
cional
es 
Camp
añas 
de 
auto 
cuidad
o 

 
Uso 
de 
EPP
: 
prot
ecto
r 
resp
irato
rio y 
gua
ntes 
de 
láte
x o 
nitril
o 

 
S
i 

Ley 9 de 1979 
Resolución 2400 de 1979 
Convenio 170 de 1990 
Decreto 1843 de 1991 
Ley 29 de 1992 

Trasl
ado 

a 
difer
ente

s 

 
Humo
s no 
metáli
cos 

 
Lesi
on
es 
en 
vía

   
Uso de 

EPP. 
Prote
ctor 
respi

   
(
M
) 

  
2 

 
2 

 
4 

 
(B) 

 
25 

 
1
0
0 

 
III 

 
Ac
ep
ta
bl
e 

 
1 

   Protoc
olos 
de 
bioseg
uridad 
Segui

 
Uso 
de 
EPP
: 
prot

 
S
i 

Ley 9 de 1979 
Resolución 2400 de 1979 
Convenio 170 de 1990 
Decreto 1843 de 1991 
Ley 29 de 1992 



  

ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA 
 

 
 

ANALISIS DEL SECTOR, ESTUDIO Y DOCUMENTOS PREVIOS 

 

GHD.CT-09-F3 

Rev. No: 0 

Fecha de Emisión: 
Enero 2025 

Página 15 de 24 

 

 

lugar
es 

con 
ambi
ente
s y 

pres
encia 

de 
gene
rador

es 
de 

estos 
hum
os 

(vehí
culos

) 

s 
res
pir
ato
ria
s 

ratori
o 

miento 
a 
exáme
nes 
periódi
cos 
ocupa
cional
es 
Camp
añas 
de 
auto 
cuidad
o 

ecto
r 
resp
irato
rio y 
gua
ntes 
de 
láte
x o 
nitril
o 

 
Trasl
ados 
const
antes 

a 
difer
entes 
lugar
es de 
traba

jo 
Verifi
cació
n de 
los 

prod
uctos 
gran 
parte 

  
POST
URA 
PROL
ONGA
DA 

 
Dolore

s de 
espalda, 
problem
as 
osteomu
sculares 

      
(
M
) 

  
2 

 
2 

 
4 

 
(B) 

 
25 

 
1
0
0 

 
III 

 
Ac
ep
ta
bl
e 

 
1 

   Campa
ñas de 
auto 
cuidad
o y 
realizar 
pausas 
activas 
Segui
miento 
a 
exáme
nes 
periódi
cos 
ocupac
ionales 

 
Re
aliz
ar 
pa
us
as 
acti
vas 
dur
ant
e 
su 
jor
na
da 
lab
ora
l 

 
S
i 

 
Resolución 2400 de 1979 
Decreto 1443 de 2014 
Decreto ley 1295 de 1994 

 
 

 

7. GARANTIAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACION  
Articulo2.2.1.2.1.5.4. del Decreto 1082 de 2015 

Por ser la modalidad de contratación directa y toda vez que el valor del contrato no supera la mínima cuantía, no se exigirán garantías según lo preceptuado por el 
artículo 7º de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, el cual a la letra reza: “No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa 
la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria y la justificación 
para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos”. 

8. SUPERVISION O INTERVENTORIA Y VEEDURIAS Ley 1474 de 2011 

SUPERVISIÓN: Estará a cargo de la SECRETARIA DE EDUCACION - SECRETARIA DE EDUCACION o Quien Ejerza Sus Funciones el cual deberá dar cabal 
cumplimiento al capítulo de supervisión establecido en el manual de contratación en relación Decreto DAM-1100-038 de 2023 y demás normas complementarias en el 
manual de contratación en relación  
VEEDURIAS CIUDADANAS: 
En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 850 de 2003, se convoca a las veedurías ciudadanas para que realicen el control social al presente contrato 
de prestación de servicios, buscando la eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los funcionarios públicos. 
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En consecuencia, se les invita para que participen en todas las actuaciones que se realicen durante el presente proceso. 
 

9. INDICACION SI EL PROCESO DE CONTRATACION ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL Numeral 8 articulo 2.2.1.1.2.1.1 decreto 1082 de 
2015 

De conformidad con el documento de “Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación” versión M-MACPC-14, publicado en el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública, la presente contratación se encuentra exenta de realizar el análisis sobre la aplicabilidad de las obligaciones 
contempladas en los Acuerdos Comerciales o Tratados Internacionales, según se indica en el título D) “¿Cómo identificar si el Proceso de Contratación que adelanta 
una Entidad Estatal está cubierto por un Acuerdo Comercial?”: “Las Entidades Estatales que adelantan sus Procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 
1150 de 2007, no deben hacer este análisis en las modalidades de selección de contratación directa, mínima cuantía o para la enajenación de bienes del Estado.  

 

DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó ALIRIO SANDOVAL  PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Aprobó RAÚL SALCEDO CARDONA SECRETARIO DE EDUCACIÓN  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes; y por lo tanto bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 


